
 

México, D. F. 2 de junio del 2006 

Ilustrísimo Sr. 
Prof. Dr. Sergio Santos del Riego 
Presidente del Conferencia de Directores de Escuelas Universitarias 
De Terapia Ocupacional - CNDEUTO 
España 

Estimado Dr. Santos del Riego: 

Por la presente, en nombre del Colegio de Terapeutas Ocupacionales de México, 
deseamos respaldar la propuesta de crear el área de conocimiento de Terapia 
Ocupacional, así como la petición que han realizado los responsables de la 
Conferencia Nacional de Directores de Escuelas Universitarias de Terapia Ocupacional 
(CNDEUTO) ante las autoridades pertinentes del Ministerio de Educación y Ciencia de 
España. 
El Colegio es una organización mexicana integrada por terapeutas ocupacionales 
cuyos principales objetivos son: 
a) Asesorar para la formación de nuevas escuelas de Terapia Ocupacional. 
b) Certificar las competencias de los terapeutas ocupacionales de acuerdo con los 

requerimientos establecidos por la Federación Mundial de Terapeutas 
Ocupacionales) autorizando el uso de TOC (terapeuta ocupacional certificado) 
después del nombre. 

c) Establecer normas de práctica profesional de Terapia Ocupacional apegadas a las 
dictadas por la Federación Mundial de Terapeutas Ocupacionales. 

d) Promover y gestionar ante las autoridades gubernamentales la adopción de los 
estándares internacionales para la educación y práctica de los terapeutas 
ocupacionales 
De tal manera que se reconozca la terapia ocupacional como profesión 

e) Establecer normas de certificación que garantice la educación continua y el 
desarrollo profesional del terapeuta ocupacional. 

f) Dar asesoría a los centros para que satisfagan las normas de prácticas clínicas. 
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g) Establecer contactos con organizaciones similares a nivel internacional. 

De ahí la importancia e interés de apoyar a nuestros compañeros españoles en todas 
las gestiones que están realizando tanto para la creación del área de conocimiento de 
Terapia Ocupacional, como la creación del título de grado, con el objetivo de 
conseguir y garantizar los niveles adecuados de excelencia y calidad en los ámbitos 
universitario y profesional, equiparables a los parámetros internacionales. 

Esto será, sin duda alguna un estímulo para los terapeutas ocupacionales españoles 
quienes sin haber contando con estos reconocimientos han contribuido de manera 
notable al desarrollo de la profesión a través de sus publicaciones e investigaciones. 

Aprovechamos la oportunidad para enviarle nuestros más cordiales saludos. 

Atentamente, 

Dra. Ma. Cristina H. Bolaños 
Presidente 
Colegio de Terapeutas Ocupacionales de México, A. C 
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